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AL DÍA ADMINISTRATIVO
Legislación

SE PUBLICA EL INSTRUMENTO DE 
ADHESIÓN DE ESPAÑA A LA CONVENCIÓN 
PARA REDUCIR LOS CASOS DE APÁTRIDA
Instrumento de adhesión a la Convención para reducir los 
casos de apátrida, hecha en Nueva York el 30 de agosto de 
1961. (BOE núm. 274, de 13 de noviembre de 2018)

Los Estados Contratantes actuando en cumplimiento 
de la resolución 896 (IX), adoptada por la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas el 4 de diciembre de 1954, 
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y considerando conveniente reducir la apátrida mediante 
un acuerdo internacional, han convenido en lo siguiente:

1. Todo Estado contratante concederá su nacionalidad a la 
persona nacida en su territorio que de otro modo sería 
apátrida. Esta nacionalidad se concederá:

a. De pleno derecho en el momento del nacimiento, o

b. Mediante solicitud presentada ante la autoridad 
competente por el interesado o en su nombre, en 
la forma prescrita por la legislación del Estado de 
que se trate. Salvo lo dispuesto en el párrafo 2 del 
presente artículo, la solicitud no podrá ser rechazada.

Todo Estado contratante cuya legislación prevea la 
concesión de su nacionalidad mediante solicitud, según el 
apartado b) del presente párrafo, podrá asimismo conceder 
su nacionalidad de pleno derecho a la edad y en las condi-
ciones que prescriba su legislación nacional.

2. Todo Estado contratante podrá subordinar la concesión 
de su nacionalidad según el apartado b) del párrafo 1 del 
presente artículo a una o más de las condiciones siguientes:

a. que la solicitud se presente dentro de un período fijado 
por el Estado contratante, que deberá comenzar a más 
tardar a la edad de 18 años y que no podrá terminar 
antes de la edad de 21 años, entendiéndose que el 
interesado deberá disponer de un plazo de un año, por 
lo menos, para suscribir la solicitud personalmente, 
y sin habilitación;

b. que el interesado haya residido habitualmente en el 
territorio nacional por un período fijado por el Estado 
contratante, sin que pueda exigirse una residencia 
de más de 10 años en total ni que el período inme-
diatamente anterior a la presentación de la solicitud 
exceda de cinco años;

c. que el interesado no haya sido condenado por un 
delito contra la seguridad nacional ni a una pena de 
cinco o más años de prisión por un hecho criminal;

d. que el interesado no haya adquirido una nacionalidad 
al nacer o posteriormente.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado b) del párrafo 1 
y en el párrafo 2 del presente artículo, todo hijo nacido 
dentro del matrimonio en el territorio de un Estado 
contratante cuya madre sea nacional de ese Estado, 
adquirirá en el momento del nacimiento la nacionalidad 
de dicho Estado si de otro modo sería apátrida.

4. Todo Estado contratante concederá su nacionalidad a 
la persona que de otro modo sería apátrida y que no ha 
podido adquirir la nacionalidad del Estado contratante 
en cuyo territorio ha nacido por haber pasado la edad 
fijada para la presentación de su solicitud o por no reunir 
los requisitos de residencia exigidos, si en el momento 
del nacimiento del interesado uno de los padres tenía 
la nacionalidad del Estado contratante mencionado en 
primer término. Si los padres no tenían la misma nacio-
nalidad en el momento del nacimiento de la persona, la 
legislación del Estado contratante cuya nacionalidad se 

¡ATENCIÓN! 

DESDE EL 12 DE NOVIEMBRE SON LOS BANCOS, Y NO EL CLIENTE, QUIENES PAGAN EL ITP Y 
AJD EN LOS PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS. MÁS INFORMACIÓN EN AL DÍA FISCAL PÁG. 8. 
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solicita determinará si esa persona sigue la condición del 
padre o la de la madre. Si la nacionalidad así determinada 
se concede mediante la presentación de una solicitud, tal 
solicitud deberá ser presentada por la persona interesada 
o en su nombre ante la autoridad competente y en la 
forma prescrita por la legislación del Estado contratante.

5. Todo Estado contratante podrá subordinar la concesión de 
su nacionalidad según el párrafo 4 del presente artículo 
a una o varias de las condiciones siguientes:

a. que la solicitud se presente antes de que el interesado 
alcance la edad determinada por el Estado contratante, 
la que no podrá ser inferior a 23 años;

b. que el interesado haya residido habitualmente en el 
territorio del Estado contratante durante un período 
inmediatamente anterior a la presentación de la so-
licitud determinado por ese Estado, sin que pueda 
exigirse que dicho período exceda de tres años;

c. que el interesado no haya adquirido una nacionalidad 
al nacer o posteriormente.

SE REFORMA EL ESTATUTO DE AUTONOMÍA 
DE CANARIAS
Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de Canarias. (BOE núm. 268, de 6 
de noviembre de 2018)

La consecución de la autonomía ha consolidado el proceso 
modernizador de la sociedad canaria, y su desfase secular 
en infraestructuras y equipamientos tiende a saldarse y a 
mejorar los indicadores de bienestar de los isleños.

Pero la sociedad del siglo XXI reclama nuevas acciones. 
Una sociedad democrática y madura, como es la canaria, exige 
nuevos marcos de actuación con pleno respeto de la realidad 
constitucional y de nuestro acervo, y que ha de estar preparada 
para afrontar nuevos retos. Todo ello implica el reconocimiento, 
en el Estatuto de Autonomía, de los siguientes principios:

1. La consolidación y avance de la sociedad canaria en el 
marco de la Constitución.

2. La definición del ámbito espacial de Canarias, con la 
reafirmación de las islas, de los cabildos y de sus muni-
cipios como entidades básicas dotadas de autonomía.

3. El objetivo de modular en relación a las islas determina-
das políticas públicas para su adaptación a las especiales 
condiciones del Archipiélago.

4. La relevancia política del régimen económico y fiscal, 
avalado por la Constitución, reforzando su garantía 
institucional y el establecimiento de mecanismos de 
coordinación en la modificación.

5. El fortalecimiento de la cohesión de los canarios, facili-
tando, dentro del marco constitucional, su vocación como 
eslabón entre Europa, América y África, contribuyendo 
a la paz y a un orden internacional más justo.

6. La consolidación y mejora de la calidad de nuestro sistema 
democrático y de un progreso económico compatible 
con el excepcional patrimonio natural del archipiélago, 
luchando, al propio tiempo, por superar las desigualdades 
sociales tan características en la historia de Canarias y 
lograr la integración de todos los canarios.

Jurisprudencia

COLEGIOS PROFESIONALES
COLEGIACIÓN DE OFICIO DE LAS 
PERSONAS QUE SIN ESTAR COLEGIADAS 
EJERCEN LA PROFESIÓN
Tribunal Supremo. Sala de lo Contencioso-Administrativo. 
16-07-2018

En una reciente sentencia, el Tribunal Supremo, ha 
establecido que la colegiación obligatoria para el 
ejercicio de una profesión conforme al art. 3.2 de 
la Ley 2/74 , responde a una valoración y se justifica 
por un interés público de que su ejercicio se ajuste 
a las normas o reglas que aseguren tanto la eficacia 
como la eventual responsabilidad en tal ejercicio, 
para cuya efectividad se atribuyen al colegio las funciones 
de tutela del interés de quienes son destinatarios de los 
servicios prestados por los profesionales que lo integran entre 
las que se encuentra el adoptar las medidas conducentes 
a evitar el intrusismo profesional. 

Así pues, en estas circunstancias ha de entenderse que 
pertenece al ámbito de la voluntad del interesado la decisión 
sobre el ejercicio de una profesión de colegiación obligatoria 
e incluso de continuar en el ejercicio de la misma, pero 
queda fuera de su facultad de decisión el ejercicio de la 
profesión sin la correspondiente colegiación, pues esta es 
una obligación impuesta legalmente cuyo cumplimiento 
queda bajo la tutela del correspondiente colegio profesional, 
que puede y debe exigir su cumplimiento en virtud de las 
funciones que al efecto de atribuye el ordenamiento jurídico. 

Desde estas consideraciones las previsiones del contro-
vertido del Reglamento de Régimen Interior del Colegio 
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de Ópticos y Optometristas de la Comunidad Valenciana 
se consideran conformes a Derecho, por cuanto supone la 
apertura de un expediente instando de oficio la colegiación, 
no para entrar a desempeñar la profesión, que solo puede 
decidir el interesado, sino para exigir el cumplimiento de la 
obligación de colegiación a quien ya ha decidido y está en 
el ejercicio de la profesión, el cual y dados los términos ga-
rantistas que contempla la tramitación de dicho expediente, 
mantiene su capacidad de decisión sobre la continuación 
en el ejercicio de la profesión cumpliendo tal obligación 
de colegiación, aportando la documentación necesaria al 
efecto y las alegaciones que estime pertinentes, o cesar en 
la actividad que viene desarrollando sin la correspondiente 
habilitación colegial, exigida legalmente.

La colegiación obligatoria, como requisito exigi-
do por la Ley para el ejercicio de la profesión, no 
constituye una vulneración del principio y derecho 
de libertad asociativa, activa o pasiva, ni tampoco 
un obstáculo para la elección profesional.

Puede leer el texto completo de la sentencia en www.
casosreales.es Marginal: 70773151

AL DÍA CIVIL
Jurisprudencia 

PROPIEDAD HORIZONTAL
PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES EN EL 
ÁMBITO DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL 
POR DAÑOS
Tribunal Supremo. Sala de lo Civil. 14-09-2018

En una reciente sentencia, el Tribunal Supremo con-
cluye que procede la aplicación del plazo general de 
prescripción del artículo 1.964 CC para exigir un 

comunero indemnización frente a la comunidad de 
propietarios por daños derivados de la falta de con-
servación o mantenimiento de los elementos comunes.

En el presente caso, se ejercita acción de reclamación 
de indemnización de los daños y perjuicios causados en la 
local propiedad de la demandante como consecuencia del 
incumplimiento del deber de conservación del inmueble 
por parte de las comunidades de propietarios demandadas. 

Estimada en primera instancia, la Audiencia revocó la 
sentencia al considerar que la responsabilidad por daños 
causados por falta de conservación y mantenimiento del 
edificio está sujeta al plazo de un año establecido con 
carácter general para las acciones de responsabilidad 
extracontractual. 

La demandante interpone recurso de casación por 
jurisprudencia contradictoria de Audiencias Provinciales 
para aclarar si la reparación de los daños causados por el 
incumplimiento del deber legal de conservación que impone 
el artículo 10 de la Ley de Propiedad Horizontal a la comu-
nidad de propietarios está sujeta al plazo de prescripción 
de un año, por tratarse de un supuesto de responsabilidad 
extracontractual o al plazo general de quince años (ac-
tualmente cinco) por tratarse de una acción personal sin 
plazo especial de prescripción sujeta a lo dispuesto por el 
artículo 1.964 CC. 

La sala considera que no cabe disociar el plazo de 
prescripción para exigir el cumplimiento de las 
obligaciones legales del correspondiente a la ac-
ción para exigir las consecuencias dañosas de dicho 
incumplimiento, por lo que el plazo para exigir un 
comunero indemnización frente a la comunidad 
de propietarios por daños derivados de la falta de 
conservación o mantenimiento de los elementos 

¡NOTA IMPORTANTE! 

SE ACTUALIZA EL REGLAMENTO DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA, Y EN ESPECIAL LAS AC-
TUACIONES DE ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA INMEDIATA A LA MUJER VÍCTIMA DE VIOLENCIA 
DE GÉNERO, MÁS INFORMACIÓN AL DIA PROCESAL PÁGS. 13 Y 14.
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comunes no es el de un año que corresponde a las 
reclamaciones por culpa extracontractual, sino el 
general de las acciones personales.

Puede leer el texto completo de la sentencia en www.
casosreales.es Marginal: 70848007

AL DÍA FISCAL
Legislación

DESDE EL 12 DE NOVIEMBRE SON LOS 
BANCOS, Y NO EL CLIENTE, QUIENES 
PAGAN EL ITP Y AJD EN LOS PRÉSTAMOS 
HIPOTECARIOS
Real Decreto-ley 17/2018, de 8 de noviembre, por el que 
se modifica el Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, 
de 24 de septiembre. (BOE núm. 271, de 9 de noviembre 
de 2018)

La modificación normativa acometida a través del 
presente real decreto-ley afecta a un aspecto parcial de la 
regulación de un tributo en concreto (el Impuesto sobre 
Actos Jurídicos Documentados), únicamente en una de sus 
modalidades (la relativa a documentos notariales, y sólo los 
correspondientes a préstamos con garantía hipotecaria). 
Se trata, así, de una modificación de alcance acotado, que 
afecta a un impuesto indirecto e instantáneo que grava una 
específica manifestación de capacidad económica, y no a 
un tributo global sobre la renta o sobre el consumo. Por 
lo tanto, resulta plenamente aplicable la doctrina sentada 
por el Tribunal Constitucional en sus sentencias sobre el 
Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas 
(STC 108/2004) y sobre el Impuesto Especial sobre De-
terminados Medios de Transporte (STC 137/2003). En 
dichas sentencias, el Tribunal Constitucional declaró que 
estos impuestos no constituyen «uno de los pilares básicos 
o estructurales de nuestro sistema tributario», por lo que 
su modificación parcial no repercute sensiblemente en el 
criterio de reparto de la carga tributaria entre los contri-
buyentes. Además «dada su estructura y hecho imponible, 
a diferencia del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas, tampoco puede afirmarse que a través del citado 
impuesto especial se personalice el reparto de la carga 
fiscal en nuestro sistema tributario según los criterios de 
capacidad económica, igualdad y progresividad».

Para poner fin de manera urgente a la situación jurídica 
de incertidumbre descrita, este real decreto-ley modifica 
los artículos 29 y 45 del Texto refundido de la Ley del 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre. Se modifica el 
artículo 29 para determinar que el sujeto pasivo, cuando 
se trate de escrituras de préstamo con garantía hipotecaria, 
será el prestamista, estableciendo así una excepción a la 
regla general establecida en el párrafo primero del propio 
artículo 29. También se modifica el artículo 45 para que 
aquellos supuestos en los que el prestatario venga gozando 
de una exención subjetiva sigan quedando exceptuados 
de gravamen sin que se vean afectados por la reforma del 
artículo 29. Asimismo, en tanto no se revise con carácter 
general el régimen jurídico del Impuesto sobre Socieda-
des, se añade una Disposición Final Primera que realiza 
ajustes en dicho impuesto vinculados a lo regulado en 
este real decreto-ley.

Finalmente, cabe señalar que la modificación normativa 
se aplicará a aquellos hechos imponibles que se deven-
guen en adelante, es decir, a las escrituras públicas que 
se formalicen a partir de la entrada en vigor de la norma.

SE MODIFICA EL RÉGIMEN ECONÓMICO Y 
FISCAL DE CANARIAS
Ley 8/2018, de 5 de noviembre, por la que se modifica la 
Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias. (BOE núm. 268, de 6 de 
noviembre de 2018)

La modificación del Régimen Económico y Fiscal de 
Canarias comprende un conjunto de medidas económi-
cas destinadas a potenciar la cohesión económica, social 
y territorial del archipiélago y la competitividad de sus 
sectores estratégicos.

El Título I de la Ley 19/1994, de 6 de julio, contempla 
una materia fundamental en el contexto de la economía y 
la sociedad canaria como son el transporte y las telecomu-
nicaciones. En lo que al transporte se refiere, se reconoce 
el carácter de servicio público esencial al transporte público 
regular de personas tanto por vía aérea como marítima. En 
este sentido, se actualiza el porcentaje de reducción para 
los residentes en las Islas Canarias tanto para los trayectos 
directos entre el archipiélago y el resto del territorio nacional 
como para los trayectos interinsulares en el archipiélago 
canario. Asimismo, se impulsa el sistema de compensaciones 
al coste efectivo del transporte interinsular marítimo y aéreo 
de mercancías y entre las Islas Canarias y la península, y 
el resto de la Unión Europea.

Dada su naturaleza estratégica, se subraya el carácter 
esencial de los puertos y aeropuertos canarios para la co-
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hesión económica, social y territorial del archipiélago y se 
prevén medidas que incentivan una mayor conectividad 
de Canarias.

En lo que a las telecomunicaciones se refiere, atendien-
do a las especiales circunstancias de lejanía, insularidad y 
dispersión poblacional de las Islas Canarias, se introducen 
medidas para garantizar el acceso de toda la población de 
Canarias a la información y las nuevas tecnologías en con-
diciones similares a las existentes en el resto de España.

La modificación del Título II de la Ley 19/1994, de 6 
de julio, introduce medidas en relación con el sistema de 
compensación del coste de la generación eléctrica de las 
Islas Canarias, con las que se pretende garantizar que los 
precios del suministro eléctrico para los consumidores cana-
rios sean equivalentes a los del resto del territorio español. 
En este contexto, como consecuencia de las limitaciones 
para la generación de energía eléctrica concurrentes en el 
archipiélago, se facilita el establecimiento de un marco re-
gulador que promueva el autoconsumo y la introducción de 
energías renovables, cuando estos supongan una reducción 
del coste energético.

La gestión de residuos no estaba contemplada en la Ley 
19/1994, de 6 de julio, por lo que se incorporan medidas 
para minimizar los riesgos y el impacto medioambiental de 
la gestión, valorización, reciclaje y descontaminación de los 
residuos en Canarias, así como una mejora en el control 
de determinados residuos.

Adicionalmente, se contempla el establecimiento de 
un sistema de compensación que debe garantizar la mo-
deración de los precios del agua desalinizada, regenerada 
o reutilizada hasta que alcance un precio equivalente al 
del resto del territorio nacional, así como los precios del 

agua de consumo agrario fruto de la extracción de pozos y 
galerías para riego agrícola.

Las modificaciones del Título IV de la Ley 19/1994, de 
6 de julio, potencian la promoción turística del archipié-
lago con la definición de un Plan Estratégico del Turismo, 
impulsando, en particular, la formación profesional en el 
sector turístico.

Con el objeto de impulsar la creación de empleo, el Estado 
tendrá en cuenta la situación económica, social y laboral de 
Canarias, dada su condición de región ultraperiférica de la 
Unión Europea, en la elaboración del Plan Anual de Política 
de Empleo incorporando un plan de empleo para Canarias.

En el ámbito de la formación, se introduce un nuevo 
artículo en la Ley 19/1994, de 6 de julio, dedicado a las 
Universidades de las islas en el que se destaca su impor-
tancia como centros de referencia vinculados a la economía 
productiva de Canarias, potenciando el desarrollo económico 
y social del archipiélago.

Para garantizar la competitividad de los sectores agrícola 
y ganadero de Canarias, se fija un rango para la financiación 
adicional de las medidas de fomento de las producciones 
agrícolas locales autorizada por la Unión Europea en el 
marco del Programa de Opciones Específicas de Aleja-
miento e Insularidad.

Como parte de la estrategia de promoción de Canarias 
como plataforma atlántica, se modifica el Título VI de la Ley 
19/1994, de 6 de julio, y podrán establecerse Zonas Francas 
en todo el territorio de las Islas Canarias de acuerdo con lo 
dispuesto en el Reglamento n.º 952/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, por el que se establece el código 
aduanero de la Unión.

¡NOTA IMPORTANTE! 

LA COLEGIACIÓN OBLIGATORIA, COMO REQUISITO EXIGIDO POR LA LEY PARA EL EJERCICIO DE 
LA PROFESIÓN, NO CONSTITUYE UNA VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO Y DERECHO DE LIBERTAD 
ASOCIATIVA, ACTIVA O PASIVA, NI TAMPOCO UN OBSTÁCULO PARA LA ELECCIÓN PROFESIONAL, 
MÁS INFORMACIÓN AL DIA ADMINISTRATIVO, PÁGS. 6 Y 7.



10   Economist & Jurist   

INFORMACIÓN
AL DÍA

El artículo Uno incorpora además una disposición 
transitoria en relación con la reducción en la tarifa de los 
servicios regulares del transporte de viajeros de los trayectos 
marítimos interinsulares contemplado en el artículo 6.1.a) 
de la Ley 19/1994, de 6 de julio.

En la disposición adicional primera se regulan las sub-
venciones al transporte de mercancías en la Comunidad 
Autónoma de Canarias. Anualmente, la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado declarará ampliables los créditos para 
financiar estas subvenciones.

Jurisprudencia 

CONCURSO DE ACREEDORES
LOS CRÉDITOS DE LA AEAT 
CORRESPONDIENTES A LAS RETENCIONES 
DEL IRPF DE SALARIOS ADEUDADOS 
ANTERIORES AL CONCURSO SON CRÉDITOS 
CONTRA LA MASA
Tribunal Supremo. Sala de lo Civil. 11-07-2018

En el caso planteado, la AEAT impugnó la lista de 
acreedores por diversas razones, en concreto, impugnó 
que el crédito de retenciones de IRPF correspondientes 
a los salarios de los trabajadores nacidos antes de la de-
claración de concurso que se pagasen con posterioridad 
fuera reconocido como crédito concursal litigioso con la 
clasificación de crédito con privilegio general del art. 91.2 
de la Ley Concursal. 

El juzgado rechazó dicha impugnación y entendió que el 
crédito tributario nace con el devengo, que es el momento 
en que se entiende realizado el hecho imponible, de ma-
nera que, en este caso, como los salarios eran anteriores al 
concurso, la obligación de retención es también anterior a 
la declaración de concurso. 

La Audiencia desestimó el recurso y en el recurso de 
casación se alega oposición a la doctrina fijada por el TS 
sobre el devengo o nacimiento del crédito por retenciones 
del IRPF contra el deudor, argumentando que el momento 
del nacimiento del crédito de la AEAT por retenciones del 
IRPF se produce solo por el abono de los salarios que mo-
tivan la retención. Se estima el motivo y concluye que los 
créditos de la AEAT correspondientes a las retenciones del 
IRPF de los salarios adeudados antes de la declaración de 
concurso y pendientes de pago surgirán cuando la concursada 
lleve a cabo el pago de los salarios, que por ser posterior 
a la declaración de concurso tendrán la consideración de 
crédito contra la masa conforme al art. 84.2.10 de la Ley 
Concursal.

Puede leer el texto completo de la sentencia en www.
casosreales.es Marginal: 70699363

AL DÍA LABORAL
Legislación

SE PUBLICAN LAS RETRIBUCIONES 
POR INCAPACIDAD TEMPORAL POR 
CONTINGENCIAS COMUNES DEL 
PERSONAL AL SERVICIO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Resolución de 6 de noviembre de 2018, de la Dirección 
General de la Administración de Justicia, sobre retribucio-
nes en los casos de incapacidad temporal por contingencias 
comunes de los miembros del personal al servicio de la Ad-
ministración de Justicia, en el ámbito territorial gestionado 
por el Ministerio de Justicia.  (BOE núm. 275, de 14 de 
noviembre de 2018)

Se hace necesario adaptar el régimen retributivo para 
que alcance el cien por cien de las retribuciones que se 
vinieran disfrutando, en los casos de incapacidad tempo-
ral por contingencias comunes del personal funcionario 
al servicio de la Administración de Justicia comprendido 
en el artículo 470 de la Ley Orgánica 6/1985, del ámbito 
territorial gestionado por el Ministerio de Justicia.

Se publican las retribuciones por incapacidad temporal 
por contingencias comunes de los Letrados de la Adminis-
tración de Justicia

Resolución de 6 de noviembre de 2018, de la Direc-
ción General de Modernización de la Justicia, Desarrollo 
Tecnológico y Recuperación y Gestión de Activos, sobre 
retribuciones en los casos de incapacidad temporal por 
contingencias comunes de los miembros del Cuerpo de 
Letrados de la Administración de Justicia. (BOE núm. 275, 
de 14 de noviembre de 2018)

La Ley Orgánica 8/2012, de 27 de diciembre, de medidas 
de eficiencia presupuestaria en la Administración de Justi-
cia, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, dio una nueva redacción al párrafo 
séptimo del artículo 504.5 de la citada norma relativo a las 
situaciones de incapacidad temporal, para adecuarlas a lo 
establecido en el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, 
de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y 
de fomento de la competitividad.

La disposición transitoria sexta de la Ley Orgánica 8/2012 
difirió la entrada en vigor del párrafo séptimo del artículo 
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504.5 al momento en que se determinen los supuestos en 
los que con carácter excepcional y debidamente justifica-
dos se pueda establecer un complemento hasta alcanzar, 
como máximo, el cien por cien de las retribuciones que 
se vinieran disfrutando en cada momento y, en todo caso, 
en el plazo máximo de seis meses, lo cual se realizó, para 
el Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia, 
mediante resoluciones de 25 de junio de 2013 y 22 de 
diciembre de 2015, de la Secretaría General.

La Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2018, a través de su disposición 
adicional quincuagésima cuarta, ha venido a establecer un 
nuevo marco normativo para el régimen de incapacidad 
temporal del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, que elimina las restricciones existentes hasta 
este momento y permite que cada Administración Pública 
determine, previa negociación colectiva, las retribuciones 
que ha de percibir durante la situación de incapacidad 
temporal el personal a su servicio y al de sus organismos 
y entidades públicas dependientes.

El apartado cinco de dicha disposición adicional esta-
blece que lo previsto en la misma resulta de aplicación, 
entre otros, al personal al servicio de la Administración 
de Justicia.

El apartado seis de la misma señala que, en el caso de 
la Administración del Estado, la regulación a la que se 
refieren los apartados uno y dos de la citada disposición se 
aprobará por decreto del Consejo de Ministros, lo cual ha 
tenido lugar mediante el Real Decreto 956/2018, de 27 de 
julio, por el que se aprueba y publica el Acuerdo adoptado 
por la Mesa General de Negociación de la Administración 
General de Estado el 23 de julio de 2018, en relación al 
régimen retributivo de la situación de incapacidad temporal 
del personal al servicio de la Administración General del 
Estado y organismos o entidades públicas dependientes.

En el ámbito de la Administración de Justicia, la citada 
disposición adicional tiene la consideración de un supuesto 
excepcional de los previstos en el artículo 504.5 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

En consecuencia, se hace necesario aprobar un com-
plemento retributivo que alcance el cien por cien de las 
retribuciones que se vinieran disfrutando, en los casos de 
incapacidad temporal por contingencias comunes de los 
miembros del Cuerpo de Letrados de la Administración 
de Justicia.

AL DÍA MERCANTIL
Jurisprudencia 

NAVEGACIÓN MARITIMA
RESPONSABILIDAD POR LOS DAÑOS 
CAUSADOS DURANTE LA DESCARGA DE 
MERCANCÍA EN EL RÉGIMEN ANTERIOR A 
LA LEY DE NAVEGACIÓN MARÍTIMA
Tribunal Supremo. Sala de lo Civil. 18-07-2018

En una reciente sentencia, el Tribunal Supremo ha 
establecido que la determinación de la responsabili-
dad del consignatario exige determinar con carácter 
previo la responsabilidad del naviero. 

En el caso planteado, teniendo en cuenta la fecha en 
que sucedieron los hechos, en el año 2013, no es aplicable 
la Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación Marítima. 

En principio, a falta de pacto entre las partes, en el 
contrato de transporte marítimo corresponde al porteador 
la carga y descarga de las mercancías del buque, este 
régimen puede alterarse contractualmente. 

Eso es lo sucedido en el presente caso, en el que la 
contratación de la empresa que realizó la descarga, no 

¡ATENCIÓN! 

LOS CRÉDITOS DE LA AEAT CORRESPONDIENTES A LAS RETENCIONES DEL IRPF DE SALARIOS 
ADEUDADOS ANTERIORES AL CONCURSO SON CRÉDITOS CONTRA LA MASA. MÁS INFORMACIÓN 
AL DIA FISCAL PÁG. 10.
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corrió a cargo del porteador ni de su consignatario, sino 
de la empresa destinataria de las mercancías. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la responsabilidad por 
los daños causados por la descarga de las mercancías no 
puede corresponder al porteador o naviero, puesto que 
el mismo no estaba encargado de realizar esa operación. 

Al no corresponder esa labor al porteador y, por tanto, 
no ser responsable de los daños que pudieran causarse 
en la descarga de la mercancía, que fue contratada di-
rectamente por el destinatario de la mercancía con una 
empresa estibadora del puerto de destino, no es necesario 
entrar a valorar si la equiparación entre el porteador y su 
consignatario puede extenderse también a la responsabi-
lidad extracontractual frente a terceros y no solamente a 
la responsabilidad frente al propietario de la mercancía 
por los daños causados a esta.

Puede leer el texto completo de la sentencia en www.
casosreales.es Marginal: 70773085

AL DÍA PENAL
Jurisprudencia 

CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
APLICACIÓN DE LA AGRAVANTE DE 
GÉNERO DE LA RESPONSABILIDAD 
CRIMINAL
Tribunal Supremo. Sala de lo Penal. 26-09-2018

En el caso planteado, los hechos probados en la senten-
cia relatan que el acusado estaba casado y mantenía una 
relación de afectividad sin convivencia con la víctima, con 
rupturas y discusiones frecuentes derivadas del carácter 
celoso y posesivo del hombre. En una de esas discusio-
nes, el acusado movido por los celos al creer que 
la mujer se estaba comunicando por teléfono con 
otro hombre, aprovechó el momento en que ella se 
encontraba en el servicio para coger un cuchillo y 
abalanzarse sobre la víctima dándole cuchilladas. 

Los hechos probados describen dominación y despre-
cio sobre la mujer. La acreditación de una determinada 
personalidad en el acusado no justifica por sí misma en 
ningún caso la aplicación de la agravante de género, porque 
lo contrario conduciría a sancionar al sujeto por cómo es 
y no por lo que ha hecho. Pero en el caso analizado, esa 
personalidad del acusado es solo un elemento más, pues 
la dominación y el desprecio sobre la mujer, concretamen-
te sobre la que recae la agresión, elementos necesarios 

para apreciar la agravante, resultan características de la 
conducta ejecutada por lo que debe aplicarse la agravante 
de género al haberse acreditado el intento de dominación 
del acusado sobre la víctima, con lo que se eleva en año y 
medio (de cinco a seis y medio) la condena por lesiones.

Al respecto, el Alto Tribunal ha concluido que la 
agravación de la pena no solamente es procedente 
en los casos expresamente contemplados en las 
descripciones típicas de la parte especial, en los que 
las razones de la agravación ya viene contemplada 
en el tipo, sino en todos aquellos otros casos en 
los que la discriminación por esas razones, basadas 
en la intención de dominación del hombre sobre 
la mujer, que dentro de las relaciones de pareja 
es considerada por el autor como un ser inferior, 
vulnerando, por lo tanto, su derecho a la igualdad, 
aparezcan como motivos o móviles de la conducta. 
La nueva agravante presenta puntos de contacto con 
otras dos preexistentes. La que hace referencia a los 
casos en los que el delito de cometa por motivo de discri-
minación referente al sexo, y la agravante de parentesco. 
Ninguna de las dos exige la presencia de una intención, 
actitud o situación de dominación del hombre sobre la 
mujer. Y, en ambos casos, el sujeto pasivo del delito puede 
ser un hombre.

La agravante por razones de género se caracteriza, 
precisamente, por la concurrencia de ese elemen-
to, y, además, porque el hecho debe ser cometido 
en el ámbito de las relaciones de pareja lo que le 
atribuye una evidente especificidad. Sin embargo, 
podría plantearse si todos los posibles supuestos en que 
sería de aplicación la agravante por razones de género 
quedarían también cubiertos por la agravación por razón 
de sexo o de parentesco. Respecto del parentesco, se exige 
el carácter estable de la relación, lo que no es preceptivo 
en la agravante por razones de género. En cuanto al sexo, 
es generalmente admitido que hace referencia a las ca-
racterísticas biológicas y fisiológicas que diferencian los 
hombres de las mujeres, mientras que el género se refiere a 
aspectos culturales relacionados con los papeles, compor-
tamientos, actividades y atributos construidos socialmente 
que una sociedad concreta considera propios de mujeres 
o de hombres (Convenio de Estambul, art. 3.c). Es claro 
que la agravación por discriminación por razón del sexo 
de la víctima puede ser apreciada fuera del ámbito de las 
relaciones de pareja.

Puede leer el texto completo de la sentencia en www.
casosreales.es Marginal:  70848288
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AL DÍA PROCESAL
Legislación

SE ACTUALIZA EL REGLAMENTO DE 
ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA, Y 
EN ESPECIAL LAS ACTUACIONES DE 
ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA INMEDIATA 
A LA MUJER VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE 
GÉNERO
Orden JUS/1170/2018, de 7 de noviembre, por la que se 
actualiza el anexo II del Real Decreto 996/2003, de 25 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de asistencia jurí-
dica gratuita. (BOE núm. 274, de 13 de noviembre de 2018)

La Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica 
gratuita, garantiza el mandato contenido en los artículos 
24, 25 y, especialmente, en el artículo 119 de la Cons-
titución española, salvaguardando el derecho a la tutela 
judicial efectiva de todas las personas. No en vano, sin el 
reconocimiento del beneficio de justicia gratuita, muchas 
personas quedarían al margen de este acceso a la justicia 
y sin instrumentos para la defensa de sus derechos e in-
tereses legítimos.

A tal objeto, y desde la promulgación de la mencionada 
Ley 1/1996, de 10 de enero, el Estado asume el coste eco-
nómico derivado de la justa indemnización a los abogados, 
procuradores y otros profesionales que intervienen en los 
procesos judiciales, así como el coste de la obtención de 
pruebas que, en otras circunstancias, resultarían inasumi-
bles para los ciudadanos en situación de vulnerabilidad 
económica.

Por otra parte, el Reglamento de asistencia de jurídica 
gratuita, aprobado por el Real Decreto 996/2003, de 25 
de julio, regula los procedimientos para el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita, introduciendo, 
además, un procedimiento en aquellos procesos judiciales 

y administrativos que tengan causa directa o indirecta en la 
violencia de género, en cumplimiento de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género. Este real decreto 
fue modificado por el Real Decreto 1455/2005, de 2 de 
diciembre, por el que se modifica el Reglamento de asis-
tencia jurídica gratuita.

La presente orden tiene por objeto la actualización del 
anexo II del precitado Reglamento manteniendo, no obs-
tante, el esquema básico diseñado en aquella norma, que 
establece módulos y bases de compensación, en función 
de cada una de las actuaciones singulares realizadas ante 
los tribunales.

Esta actualización busca atemperar la depreciación 
económica sufrida a lo largo de los últimos años, como 
consecuencia de la congelación de los módulos compen-
satorios de las actuaciones desempeñadas por abogados y 
procuradores, así como atender, en la medida de las disponi-
bilidades presupuestarias actuales, a la mayor complejidad y 
dedicación que exige la evolución del ejercicio del derecho 
de defensa ante los tribunales. No en vano, resulta inne-
gable que la garantía de una asistencia jurídica de calidad 
debe verse amparada por una adecuada compensación del 
trabajo realizado por quienes materializan, en favor de las 
personas más desfavorecidas, el derecho a la tutela judicial 
efectiva mediante su defensa y representación en el proceso.

De esta forma, el incremento económico, que se ma-
terializa por medio de esta orden ministerial, es el mayor 
de los acometidos hasta ahora por las Administraciones 
Públicas con competencias en materia de asistencia jurídica 
gratuita y responde a lo previsto en la Ley 6/2018, de 3 de 
julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2018, aumentando el presupuesto en Asistencia Jurídica 
Gratuita del Ministerio de Justicia para las Comunidades 
Autónomas que no han asumido competencias en materia 

¡ATENCIÓN! 

PROCEDE LA APLICACIÓN DEL PLAZO GENERAL DE PRESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO 1.964 CC 
PARA EXIGIR UN COMUNERO INDEMNIZACIÓN FRENTE A LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS POR 
DAÑOS DERIVADOS DE LA FALTA DE CONSERVACIÓN O MANTENIMIENTO DE LOS ELEMENTOS 
COMUNES. MÁS INFORMACIÓN AL DÍA CIVIL PÁG. 7.
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de Administración de Justicia, en un 33 %, lo que se traduce 
en un incremento total de 12 millones de euros.

Asimismo, especial atención merece el tratamiento dado 
a las actuaciones derivadas del asesoramiento y asistencia 
inmediata a la mujer víctima de violencia de género que, 
en cumplimiento de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, fue introducido como capítulo separado, en 
virtud del Real Decreto 1455/2005, de 2 de diciembre, y 
que experimenta, a través de la presente orden ministerial, 
un incremento general de un 35 %.

Este incremento manifiesta, de forma clara, la voluntad 
plasmada por todas las fuerzas políticas en el Pacto de 
Estado en Materia de Violencia de Género y permitirá 
reforzar el sistema de asistencia jurídica gratuita a mujeres 
víctimas de violencia de género y redundando, sin duda, 
en un perfeccionamiento de la asistencia y en un aumento 
de la capacidad para el asesoramiento y la asistencia legal 
a las mujeres víctimas de violencia de género.

Jurisprudencia 

PRESCRIPCIÓN
LA PRESCRIPCIÓN DE DELITOS 
CONTINUADOS COMPUTA DESDE EL 
ÚLTIMO DE LOS ACTOS TÍPICOS
Tribunal Supremo. Sala de lo Civil. 25-01-2018

En una reciente sentencia, respecto a la prescripción, 
el Tribunal Supremo ha establecido que cuando nos 
encontramos ante un delito continuado, no comienza a 
transcurrir tal prescripción sino desde el último de los actos 
típicos. Y que, cuando se trata de concurso medial, análo-
gos a estos efectos de prescripción, el plazo prescriptivo 
del conjunto delictivo será el que corresponda al delito 
más grave, computándose desde la fecha de consumación 
del delito-fin, cuando el delito-instrumento es anterior. 
La prescripción comienza cuando el delito termina, por 
lo que el cómputo del plazo no puede iniciarse antes de 
que el concurso o continuidad delictivos se hayan per-
feccionado, por la producción del resultado típico. La 
unidad delictiva prescribe de modo conjunto porque el 
transcurso del tiempo no puede excluir la necesidad de 
pena para un único segmento subordinado de la conducta 
cuando subsiste para la acción delictiva principal, tanto si 
se contempla desde la perspectiva de la retribución como 
de la prevención general o especial. 

El delito de apropiación tipificado en el artículo 250 con 
pena privativa de libertad que, alcanza los seis años por lo 
que, conforme al artículo 131 del Código Penal prescribe 

a los diez años, en ningún caso transcurridos antes del 
inicio del proceso desde el dies a quo antes indicado.

Acierta el recurrente cuando denuncia duplicidad de 
valoración de la misma circunstancia para considerar como 
continuado el subtipo en cuanto agravado por la cuantía 
de lo defraudado. Porque ninguna entrega superó el límite 
del apartado 5 del artículo 250.1 del Código Penal.

Por aplicación del artículo 74.2 CP, procede considerar 
la cuantía resultante de la suma de todas las cantidades 
apropiadas como determinantes del tipo agravado, pero 
no de continuidad de la agravación por tal razón, porque 
eso sí supondría una doble valoración del mismo dato.

El delito de falsedad documental no es un delito de 
propia mano, es decir para ser autor no se exige que ma-
terialmente la persona concernida haya falsificado de su 
propia mano los documentos correspondientes, basta que 
haya tenido el dominio funcional de la acción y que otra 
persona, aún desconocida, haya sido el autor material, de 
modo que tanto es autor quien falsifica materialmente, 
como quien se aprovecha de la acción con tal que tenga 
el dominio funcional sobre la falsificación. 

Puede leer el texto completo de la sentencia en www.
casosreales.es Marginal:  70438335

AL DÍA SOCIAL
Jurisprudencia 

GRUPO DE EMPRESAS
LAS EMPRESAS QUE FORMEN PARTE 
DE UN GRUPO Y ACTIVEN UN DESPIDO 
COLECTIVO POR CAUSA ECONÓMICA 
HAN DE ACOMPAÑAR LAS CUENTAS (EN 
SU CASO AUDITADAS) DE LAS DEMÁS 
MERCANTILES DEL GRUPO
Tribunal Supremo. Sala de lo Social. 25-09-2018  

En el caso planteado, la selección de los concretos 
trabajadores afectados por el despido se llevó a cabo por 
un programa informático, que se basaba en la valoración 
de las competencias de los trabajadores. 

Dicho programa era conocido por la representación 
legal de los trabajadores (RLT), no solo por estar en el 
servidor de la empresa, accesible para toda la plantilla, 
sino porque así se desprende de las reuniones de la comi-
sión negociadora, por lo que no cabe considerar nulo el 
despido colectivo por ausencia absoluta de información 
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sobre los criterios de selección. Tampoco puede hablarse 
de mala fe negocial, ya que no ha quedado acreditado, 
en modo alguno, que la empresa tuviese ya designados a 
los trabajadores afectados antes del inicio del periodo de 
consultas o durante el mismo.

Es verdad que no aportó la información solicitada por 
la RLT acerca de las horas ordinarias y extraordinarias, 
pero de tal hecho no puede derivarse tampoco la mala 
fe negocial que se imputa. Primero, porque la empresa 
explicó su negativa, señalando la imposibilidad de ofrecer 
esa información por carecer de la herramienta ofimática 
necesaria. Segundo, porque tal información no es exigida, 
ni por el ET, ni por el Reglamento de despidos colectivos. 

De igual forma, aunque no tengan obligación de con-
solidar cuentas y tampoco se aprecie la existencia de 
patología alguna, las empresas que formen parte de un 
grupo y activen un despido colectivo por causa económica 
han de acompañar las cuentas (en su caso auditadas) de 
las demás mercantiles del grupo si tienen su domicilio 
social en España, operan en el mismo sector de actividad 
y tienen saldos deudores o acreedores con ellas. Solo de 
ese modo puede haber verdadera negociación, cumplirse 
la finalidad del periodo de consultas y, en su caso, permi-
tirse el control judicial de la causa, constitucionalmente 
exigido para que la regulación legal sea válida. 

Un incumplimiento de tal índole (aunque sea por error) 
arrastra la nulidad del despido, aunque la concurrencia de 
esta causa de nulidad no debe extenderse sobre el despido 
en su conjunto, operando solo por cuanto respecta a la 
causa económica. Como en el caso queda acreditada la 
concurrencia de causas productivas, no desvirtuadas por 
el recurso, queda incólume el carácter ajustado a derecho 

del despido enjuiciado, concurriendo asimismo la propor-
cionalidad o conexión funcional razonable entre la entidad 
de los problemas afrontados (disminución de pedidos 
relevante por parte del único cliente de la empresa) y el 
número de extinciones contractuales, cercano al aceptado 
por la RLT en una de las reuniones negociadoras.

Puede leer el texto completo de la sentencia en www.
casosreales.es Marginal: 70851099

SUBVENCIONES
Estatales

SE PUBLICA EL CÓDIGO EUROPEO 
DE BUENAS PRÁCTICAS PARA LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTROL DE LAS 
AYUDAS ESTATALES
Código de Buenas Prácticas para los procedimientos de 
control de las ayudas estatales. (Diario Oficial de la Unión 
Europea núm. 253, de 19 de julio de 2018)

Final de la convocatoria: 31 de diciembre de 2018

SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS 
DE LAS AYUDAS ESTATALES DE FOMENTO 
E INCENTIVOS A LA CINEMATOGRAFÍA Y AL 
AUDIOVISUAL
Orden CUD/769/2018, de 17 de julio, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras de las ayudas previstas en el 
Capítulo III de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del 
Cine, y se determina la estructura del Registro Administrativo 
de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales. (BOE núm. 
174, de 19 de julio de 2018)

¡NOTA IMPORTANTE! 

EL DELITO DE FALSEDAD DOCUMENTAL NO ES UN DELITO DE PROPIA MANO, ES DECIR PARA 
SER AUTOR NO SE EXIGE QUE MATERIALMENTE LA PERSONA CONCERNIDA HAYA FALSIFICADO 
DE SU PROPIA MANO LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES, BASTA QUE HAYA TENIDO EL 
DOMINIO FUNCIONAL DE LA ACCIÓN Y QUE OTRA PERSONA, AÚN DESCONOCIDA, HAYA SIDO 
EL AUTOR MATERIAL, MÁS INFORMACIÓN AL DIA PROCESAL, PÁG. 14.
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INFORMACIÓN
AL DÍA

Final de la convocatoria: El plazo máximo de pre-
sentación de las solicitudes será de treinta días a contar 
desde el día siguiente al de su publicación

SE MODIFICAN LAS SUBVENCIONES AL 
FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO EN EL 
SECTOR PESQUERO
Real Decreto 862/2018, de 13 de julio, por el que se mo-
difica el Real Decreto 849/2017, de 22 de septiembre, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones al fomento del asociacionismo, a entidades 
asociativas representativas del sector pesquero. (BOE núm. 
170, de 14 de julio de 2018)

SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE 
UNA SUBVENCIÓN A CEUTA Y MELILLA 
PARA FINANCIAR DURANTE 2018 LOS 
GASTOS DE LA MEJORA DE LA ATENCIÓN 
PRESTADA EN LOS CENTROS DE 
ACOGIDA DE MENORES EXTRANJEROS NO 
ACOMPAÑADOS
Real Decreto 1086/2018, de 31 de agosto, por el que se regula 
la concesión directa de una subvención a las ciudades de 
Ceuta y Melilla para la mejora de la atención prestada en los 
centros de acogida de menores extranjeros no acompañados. 
(BOE núm. 212, de 1 de septiembre de 2018)

SE CONCEDEN SUBVENCIONES A 
ESTABLECIMIENTOS DE DISTRIBUCIÓN 
COMERCIAL DE ALIMENTOS PARA LA 
SUSTITUCIÓN DE SUS INSTALACIONES 
DE REFRIGERACIÓN POR OTRAS DE 
TECNOLOGÍAS ALTERNATIVAS
Real Decreto 1114/2018, de 7 de septiembre, por el que 
se regula la concesión directa de subvenciones para la 
implantación de instalaciones de refrigeración basadas en 
tecnologías alternativas a los gases fluorados de alto potencial 
de calentamiento atmosférico en establecimientos dedicados 
a la distribución comercial (Plan PIMA FRÍO). (BOE núm. 
218, de 8 de septiembre de 2018)

Final de la convocatoria: Desde el 9 de octubre de 
2018 hasta el agotamiento de los fondos

SE MODIFICAN LAS SUBVENCIONES A 
LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES DE 
GUARDIAS CIVILES
Orden INT/918/2018, de 30 de agosto, por la que se modifica 
la Orden INT/1715/2013, de 18 de septiembre, por la que 
se regula la concesión de subvenciones a las asociaciones 
profesionales de guardias civiles. (BOE núm. 216, de 6 de 
septiembre de 2018)

Final de la convocatoria: en el plazo de diez días 
hábiles a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la publicación en el Boletín Oficial del Estado del 
extracto de la correspondiente convocatoria

SE CONVOCAN SUBVENCIONES A 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES PARA 
LA DEFENSA DE LOS INTERESES DE LAS 
VICTIMAS DEL TERRORISMO
Orden INT/1205/2018, de 14 de noviembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las convocatorias para la 
concesión de subvenciones destinadas a asociaciones, fun-
daciones y entidades sin ánimo de lucro, cuyo objeto sea la 
representación y defensa de los intereses de las víctimas del 
terrorismo. (BOE núm. 278, de 17 de noviembre de 2018)

Final de la convocatoria: El plazo de presentación 
de solicitudes será de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación del extracto de la convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado»

Autonómicas

SE APRUEBA LA LEY DE AYUDAS DE LA 
LOCALIDAD MURCIANA DE LORCA
Ley 8/2018, de 23 de julio, de ayudas de Lorca. (Boletín 
Oficial de la Región de Murcia de 26 de julio de 2018

SE CONVOCAN AYUDAS PARA EL FOMENTO 
DEL TRABAJO AUTÓNOMO EN ANDALUCÍA
Ley 2/2015, de 29 de diciembre, de medidas urgentes para 
favorecer la inserción laboral, la estabilidad en el empleo, 
el retorno del talento y el fomento del trabajo autónomo. 
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 29 de diciembre 
de 2015)

Final de la convocatoria: El plazo de presentación 
depende del tipo de ayuda solicitada


